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ASUNTO: Convocatoria cerrada XXX  
Open FEDC de Ajedrez, Bailén (Jaén) 

 

NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
DEPORTES PARA CIEGOS A FEDERACIONES AUTONÓMICAS Y CENTROS 
ONCE IMPLICADOS  

De conformidad con la Circular 11/2019 de la Dirección de Promoción Cultural, 
Atención al Mayor, Juventud, Ocio y Deporte de la ONCE, se comunica que del día 
18 al 25 de septiembre del 2023, tendrá lugar en Bailén (Jaén), el XXX Open 
FEDC de Ajedrez, al que están convocadas las siguientes personas:  

FEDERACIÓN CENTRO APELLIDOS, NOMBRE CATEGORÍA Asistencia 

FEDC FEDC GARCÍA GARCÍA, ANDRÉS MANUEL COLABORADOR 20 al 25 de septiembre 

FEDC FEDC MORENAS ARBOLEDAS, JESÚS INFORMÁTICO 20 al 25 de septiembre 

FEDC D.T. MADRID ARNEDO POZUELO, JOSE MIGUEL ACOMP. AUTORIZADO 19 al 25 de septiembre 

FEDC FEDC BARBOSA POLANCO, JESÚS ACOMP. AUTORIZADO 19 al 25 de septiembre 

FEDC D.T. MADRID ARNEDO VIGUERAS, MIGUEL DEPORTISTA 19 al 25 de septiembre 

FEDC FEDC VILCHES DEL CASTILLO, ALFONSO INFORMÁTICO 19 al 25 de septiembre 

FEDC FEDC JIMENEZ MARTINEZ, JOSE VICENTE INFORMÁTICO 19 al 25 de septiembre 

FEDC FEDC MALDONADO VALDIVIA, GERMÁN  ÁRBITRO 18 al 25 de septiembre 

FEDC FEDC MARTINEZ RODRÍGUEZ, PABLO TÉCNICO 18 al 25 de septiembre 

El alojamiento se realizará en el Hotel Zodiaco, Carr. Madrid Cádiz, Km 294, 23710 
Bailén, Jaén. El servicio contratado incluye desde la cena del día 19 hasta 
después del almuerzo del 25 de septiembre.  

Todo lo referente a la subvención para transporte y alojamiento se encuentra 
regulado en la normativa aprobada y publicada al respecto, que puede consultarse 
en la web de la FEDC, en el siguiente enlace: 

https://www.fedc.es/deportes/ajedrez/NormativareguladoradelajedrezFEDCaproba
da17052018.pdf/download 

El ayuntamiento de Bailén pondrá un autocar a la ida desde la estación de RENFE 
Linares-Baeza a las 19:30 y a la vuelta desde el hotel a las 16:00 horas. 

Todas las personas interesadas en utilizar este transporte deberán comunicarlo en 
la hoja de inscripción, en el apartado observaciones, indicando si acudirán solas o 
con acompañante. Sólo se dispone de un autocar, por lo que la asignación de 
plazas se realizará por orden de recepción de solicitudes en la FEDC hasta 
agotarlas. 

El almuerzo y la cena del hotel será un menú para elegir entre dos primeros y dos 
segundos. 

Esta convocatoria se publica junto con las bases del torneo y la autorización de 
menores. 

Asimismo, se ruega el oportuno traslado de esta información al Consejo Territorial 
de la ONCE, así como a todo el personal implicado de ese Centro/Federación que 
pudiera verse afectado en esta convocatoria. 
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CONDICIONES DE COMPENSACIÓN 

Dentro del Convenio de Colaboración que la ONCE tiene suscrito con la FEDC, 
especialmente en lo referente al apoyo de la ONCE a las actividades organizadas 
por la Federación y de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, se ruega 
que dispense, en su caso, a los trabajadores de usted dependientes, de su 
asistencia al trabajo según lo indicado en la tabla y la necesidad del 
desplazamiento. 

Asimismo, se ruega el oportuno traslado de esta información al Consejo Territorial 
de la ONCE, así como a todo el personal implicado de ese Centro/Federación que 
pudiera verse afectado en esta convocatoria. 

 

Madrid, a 28 de agosto de 2023 

 

Gemma León Díaz 


